
 
 

Santiago de Cali, abril 16 del 2.021 

 

SEÑOR  
JUEZ DECIMOSEXTO (16) LABORAL DEL CIRCUITO 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI 
VALLE DEL CAUCA 
En su buzón 
 

 REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia.- 
 DEMANDANTE: Angie Vanesa Lozano, Isabel Perdomo Osorio y Manuel Antonio Perdomo.- 

 DEMANDADOS: Cementos Argos S.A. y otros.-  

 LLAMADO EN GARANTÍA POR CEMENTOS ARGOS S.A.: Seguros Generales Suramericana S.A.- 

 RADICACIÓN: 2018-00360-00.- 

 

Señor Juez: 

 

El suscrito LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad de Santiago de 

Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía número 16.746.595 expedida en esta 

misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y provisto por el Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura con la tarjeta profesional de abogado número 68.434, obrando en nombre y 

representación, como apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. conforme al 

poder conferido y radicado ante su despacho, solicito respetuosamente se me declare notificado 

por conducta concluyente al presentar contestación de demanda del presente caso conforme lo 

ordena el artículo 301 del CGP pues a la fecha manifiesto al despacho conocer, demanda, 

contestaciones de los intervinientes, llamamiento en garantía que vinculó a mi mandante y auto 

admisorio del mismo; al tiempo que pude conseguir con las partes participes del mismo, tales copias 

del expediente, lo que me permitirá actuar en defensa de los derechos de mi mandante, de forma 

plena. 

 

Así mismo, solicito que se me reconozca personería jurídica conforme a los datos aportados.  

 

Por último, de forma simultánea a este memorial envío contestación A LA DEMANDA Y AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE CEMENTOS ARGOS S.A. y elementos probatorios. 

 



 
 

De esta forma queda contestada la demanda y el llamamiento en garantía propuesto, indíquese 

que fuimos notificados y estamos dando respuesta conforme a derecho. 

 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS, SOLICITO EXPRESAMENTE AL DESPACHO, QUE 

SE REMITAN CONJUNTAMENTE E INSEPARABLEMENTE A LAS SIGUIENTES DIRECCIONES DE 

CORREOS ELECTRÓNICOS, DADA LA POSIBILIDAD DE FALLA DE LOS CORREOS Y SU REMISIÓN Y 

RECEPCIÓN, OBSERVANDO DETALLADAMENTE LA ORTOGRAFÍA Y ORDENES DE CARACTERES DE 

CADA DIRECCIÓN: 

 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com 

luis.gonzalez@cable.net.co 

alj@gonzalezguzmanabogados.com 

lmg@gonzalezguzmanabogados.com 

tts@gonzalezguzmanabogados.com 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente; 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  

C.C. Nº 16’746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura 
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